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Bases y Condiciones de la “Quiniela Claro vía Mensajitos”
El presente Reglamento establece las disposiciones, términos y condiciones que regularán las actividades de TELECOMUNICACIONES DE GUATEMALA, S.A. (TELGUA),  y CELUMANIX S,A ; en el lanzamiento de la promoción denominada “QUINIELA CLARO VÍA MENSAJITOS” 
1. Participantes 
Participan en esta promoción todos los usuarios de Claro que cumplan con las siguientes condiciones:
a. Usuarios del Servicio Prepago.
b. Usuarios del Servicio Claro Control Masivo.
c. Usuarios del Servicio Postpago Masivo.
Quedan excluidos los siguientes usuarios:
a. Empleados de la empresa TELGUA
b. Empleados de la empresa CELUMANIX
c. Usuarios que a solicitud de alguna de las empresas haya sido incluido en lista negra, para lo cual le será notificado al usuario vía SMS en caso envíe algún mensaje.
2 .Mecánica de la Promoción: 
Para participar los usuarios deberán enviar la palabra MUNDIAL a la marcación 7080, de esta forma el usuario quedará inscrito en el concurso y será notificado de la mecánica vía Mensajito.

El usuario inscrito recibirá una invitación a enviar su pronóstico del partido a través de la marcación 7887 y 7997.  El usuario deberá responder a la marcación donde recibió la invitación el resultado del partido que desea pronosticar bajo alguno de los siguientes formatos:

a. X,X (Ej: 1,0)
b. X X (Ej: 1 0)
c. X-X (Ej: 1-0)
d. X.X (Ej: 1.0)
e. X , X (Ej: 1 , 0)
Resultados enviados en un formato distinto a los arriba indicados no serán tomados como válidos y que hayan sido recibido de las marcaciones 7887 y 7997.  El usuario podrá enviar su pronóstico hasta 30 minutos antes del inicio de cada partido.  Cada pronóstico participará como un resultado independiente, por lo que el usuario podrá enviar todos los resultados que desee para un mismo partido, siempre y cuando dicho pronóstico no haya sido enviado previamente por el usuario; cada pronóstico enviado equivale a una oportunidad de ganar.
Por cada pronóstico enviado por el usuario CELUMANIX entregará un contenido multimedia correspondiente a una chica mundialista, independientemente si el pronóstico es acertado ó no.

3.  Valor del servicio
La suscripción del servicio a través de la 7080 no tiene ningún costo para el usuario.
El envío de mensajes a la marcación 7887 y 7997 tienen un costo de Q5 por mensajito enviado, independientemente de la información contenida en dicho mensajito.
Aplican cargos por la descarga del contenido multimedia entregado por CELUMANIX, los cargos dependerán del plan de datos contratado por el usuario. 
4.  Premios 
Por cada pronóstico enviado el usuario recibirá contenido multimedia de chicas mundialistas.
Por cada partido se creará un pozo de Q1,000, dicho pozo será entregado a aquel usuario que haya enviado el pronóstico que coincida con el resultado final del partido real.   En caso haya más de un usuario que acierte en su pronóstico, el pozo será dividido entre todos los usuarios en partes iguales.  Adicionalmente, el pozo crecerá en Q0.25 por cada mensajito adicional a los primeros 2,000 que sean enviados por los usuarios. 
Semanalmente se rifará un Televisor LCD dentro de todos aquellos usuarios que hayan participado dicha semana enviando sus pronósticos.
En la siguiente tabla se muestra el resumen de los premios a entregar
	Premio
	Cantidad

	Q. 1000.00 por partido
	32

	Televisor LCD
	4

	Wallpapers y videos  de chicas mundialistas
	Ilimitada




5.  Logística y condiciones para la entrega del Premio

Contenido Multimedia

El contenido multimedia será entregado al usuario directamente en su terminal mediante la tecnología WAP PUSH.  El usuario acepta que deberá tener debidamente configurada su terminal para poder recibir de forma correcta su contenido.  En el caso en que la terminal no soporte la tecnología WAP, no tenga suficiente memoria para almacenar el contenido, no tenga su terminal correctamente configurada o sufra cualquier otro impedimento para recibir el mismo, librará de cualquier responsabilidad tanto a TELGUA como a CELUMANIX.

Entrega del Pozo

Solamente se considerará ganador a aquel usuario que haya cumplido con todos los requisitos definidos en el punto 2 de este reglamento, para confirmar que el usuario ha sido ganador deberá esperar recibir un mensajito de texto de la marcación 7080 en donde se le confirmará que ha sido ganador y el monto del pozo correspondiente a su premio.

Todos los premios del pozo menores de Q200 serán entregados al usuario mediante una recarga electrónica de tiempo de aire.  El cliente acepta que si éste fuera el caso, no podrá solicitar bajo ningún concepto que dicho premio le fuese entregado en efectivo.

Para todos aquellos premios mayores a Q200, el Representante de CELUMANIX llamará al número de teléfono de las personas que resulten ganadoras indicando el premio, fecha y lugar donde podrá retirarlo.   Los ganadores deberán atender dicha llamada, confirmando su número de teléfono, brindando  sus datos personales y toda la información que le sea requerida. El tiempo máximo que tiene el ganador para presentar su datos (nombre completo, dirección domiciliar y numero de cedula de Identidad) es de veinticuatro horas una vez que sea notificado, de no hacerlo perderá todo derecho sobre el premio. Es responsabilidad de los participantes seguir estas instrucciones entregando correcta la información solicitada. 

En caso que no se pueda establecer contacto con la persona ganadora, ya sea porque su equipo telefónico se encuentre  apagado, cortado, ocupado o simplemente la persona no contesten su teléfono móvil, no se efectuará otro intento por contactarle  Se realizaran 5 intentos para contactar al ganador vía telefónica; si este no responde se procederá a almacenar al ganador en la base de datos teniendo como fecha límite para contactar por su parte a la empresa CELUMANIX el día 31 de agosto del 2010.   Pasada dicha fecha el ganador acepta que no podrá reclamar dicho premio.

Al momento de retirar el premio adjudicado el ganador deberá presentar su cédula de identidad; cédula de Residencia en caso de ser Extranjero residente o pasaporte en caso de ser extranjeros no residente. 

Entrega de los Televisores

Los sorteos se realizaran a través de una tómbola electrónica  entre todas las participaciones acumuladas por los usuarios, desde el envío del primer SMS, durante el período promocional.  

El Representante de CELUMANIX llamará al número de teléfono de las personas que resulten ganadoras indicando el premio, fecha y lugar donde podrá retirarlo.

Los ganadores deberán atender dicha llamada, confirmando su número de teléfono, brindando  sus datos personales y toda la información que le sea requerida. El tiempo máximo que tiene el ganador para presentar su datos (nombre completo, dirección domiciliar y numero de cedula de Identidad) es de veinticuatro horas una vez que sea notificado, de no hacerlo perderá todo derecho sobre el premio. Es responsabilidad de los participantes seguir estas instrucciones entregando correcta la información solicitada. 

En caso que no se pueda establecer contacto con la persona ganadora, ya sea porque su equipo telefónico se encuentre  apagado, cortado, ocupado o simplemente la persona no contesten su teléfono móvil, se procederá a sortear otro número y se realizará la misma mecánica para ubicarlo.  Se realizaran 5 intentos para contactar al ganador vía telefónica; si este no responde se procederá a seleccionar y llamar  a un ganador sustituto. En caso que el ganador propietario o el sustituto no logren ser ubicados o no cumplan con las condiciones para acceder al premio se procederá a seleccionar a otro usuario participante. 

Al momento de retirar el premio adjudicado el ganador deberá presentar su cédula de identidad; cédula de Residencia en caso de ser Extranjero residente o pasaporte en caso de ser extranjeros no residente. 

La fecha límite de reclamación de premios será el 31 de Agosto del 2010.

Se acuerda entre ambas partes que la entrega de los premios se efectuará los días domingos por la mañana, en las instalaciones que CELUMANIX defina para ello.
6.  Aceptación de condiciones 
Los participantes y ganadores/as de esta Promoción, aceptan todos los términos, bases y condiciones del presente Reglamento.
7.  Autorización
El ganador autoriza a TELGUA y a CELUMANIX, a difundir sus datos personales, domicilios, imágenes y voces, con fines publicitarios, en los medios y formas que TELGUA y CELUMANIX dispongan, sin derecho a compensación alguna durante la vigencia de la Promoción y hasta los 365 días después de  su finalización.
Los Participantes garantizan que no existen terceros que tengan derechos de exclusividad sobre la exhibición, publicación, difusión, reproducción y/o la puesta en el comercio de su imagen, voz y datos personales. En caso contrario, se comprometen a mantener indemne a TELGUA y CELUMANIX respecto de cualquier reclamo que por este motivo pudieran formular terceras personas.
Los participantes reconocen que la participación en la presente Promoción no les causa ningún perjuicio patrimonial, por tanto, renuncian a cualquier reclamo que puedan efectuar por la disminución de sus ingresos, sea por la suscripción a los servicios supra indicados o por la cesión de derechos referida.
8.  Limitación de responsabilidad:
La “Quiniela Claro vía Mensajitos” es propiedad de CELUMANIX por consiguiente, la responsabilidad de TELGUA con respecto de la presente promoción estará limitada únicamente a mantener activa la red y la plataforma de mensajería requerida para el lanzamiento de la presente promoción. 
TELGUA no se hace responsable por la selección de ganadores, ni de suministrar los premios indicados en esta promoción.
9.  Participación: 
El participar en esta Promoción importa el conocimiento y aceptación de todas las condiciones establecidas en este Reglamento.  El envío de SMS al número corto supondrá por parte del Participante la aceptación de pleno derecho de todas y cada una de las disposiciones descritas en estas bases y condiciones, así como las decisiones que adopte TELGUA y CELUMANIX sobre cuestiones previstas o no en el mismo, como condición de su participación.
TELGUA y CELUMANIX se reservan el derecho de ampliar o modificar la promoción total o parcialmente, o extenderlo en el tiempo, modificar las bases y condiciones, siempre y cuando no se altere la esencia de la promoción y de acuerdo a la normativa vigente

Las modificaciones o ampliaciones del presente Reglamento serán notificadas al publico en general por cualquier medio de comunicación masiva.
10.  Consulta de Reglamento. 
Las presentes bases y condiciones podrán ser consultadas ingresando a la página web www.claro.com.gt  en la sección de promociones.
11.  Duración 
La presente Promoción estará vigente desde el 21 de Junio de 2010 hasta el 11 de Julio de 2010.  
12.  Condiciones y Restricciones: 
1.- No participan de esta campaña los colaboradores de TELGUA, SERVICIOS DIVERSOS DE RECURSOS HUMANOS asignados  OPERADORA LABORAL, SERVICIO DE COMUNICACIONES PERSONALES (SERCOM), CELUMANIX, sus familiares directos hasta segundo grado de consanguinidad y segundo de afinidad (conyugue, suegros, cuñados); empleados y propietarios de Agentes Autorizados de TELGUA y empleados y propietarios de Agencias de Publicidad involucradas en la Promoción. 
2.- No serán tomados en cuenta los mensajes enviados desde cualquier otro dispositivo diferente de una línea celular de CLARO.

3.- No se admiten mensajes enviados vía  web.

4.- No participan en esta promoción los clientes que tengan equipos reportados como robados o extraviados. 

5. Solamente podrán acceder a los premios los usuarios que no tengan facturas pendientes con TELGUA.

6-. No podrán participar Clientes Corporativos de TELGUA.

7.- Solamente serán válidos aquellos mensajes que hayan sido efectivamente cobrados por TELGUA. 

13. Reclamos: No se admitirán reclamos en contra de las normas establecidas en este Reglamento, en cualquier caso, CELUMANIX será el único responsable de responder ante dichos reclamos.
14.  Derechos de Autor
El usuario reconoce que el contenido, incluido pero no limitado a él, de textos, software, música, sonido, fotografías, vídeo, ilustraciones y otro material que se encuentre está amparado por los derechos de propiedad intelectual, patentes y marcas comerciales y registradas, marcas de servicios, y otros derechos derivados de la propiedad intelectual o industrial a TELGUA y CELUMANIX.

Se le prohíbe al usuario copiar, reproducir, distribuir o realizar creaciones basadas en este Contenido sin que TELGUA y CELUMANIX lo autoricen expresamente.
15. Modificaciones al Reglamento
Cualquier modificación al presente reglamento, será debidamente notificada de manera pública a través de medios de comunicación masiva.
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